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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración  del señor dipu-
tado Portela, por el que se expresa beneplácito por las 
cirugías de implantes cocleares pediátricos realizadas 
por los profesionales médicos del Hospital “Juan Pablo 
II”, en la provincia de Corrientes. Luego de su análisis 
resuleve despacharlo favorableente, con las modifica-
ciones propuestas en el dictamen que antecede como 
proyecto de resolución.

María E. P. Chieno.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

El beneplácito de esta Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación  por las cirugías de implantes 
cocleares pediátricos realizadas por los profesionales 
médicos del Hospital “Juan Pablo II”, de nuestra pro-
vincia de Corrientes.

Agustín A. Portela.

 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2013

ORDEN DEL DÍA Nº 2161

COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL 
Y SALUD PÚBLICA

Impreso el día 12 de junio de 2013
Término del artículo 113: 25 de junio de 2013

SUMARIO: Cirugías de implantes cocleares pediá-
tricos, realizadas por médicos del Hospital “Juan 
Pablo II”, de la provincia de Corrientes. Expresión 
de beneplácito, Portela (1.896-D.-2013).

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Portela por el que se expresa beneplácito 
por las cirugías de implantes cocleares pediátricos, 
realizadas por los profesionales médicos del Hospital 
“Juan Pablo II”, en la provincia de Corrientes; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Experar su beneplácito por las cirugías de implantes 
cocleares pediátricos realizadas por los profesionales 
médicos del Hospital “Juan Pablo II”, en la provincia 
de Corrientes.

Sala de la comisión, 4 de junio de 2013.
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